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Articulo 5l¡Cl - Jubilacion-.aDticipada.

El personal q-ile reuna'los re~ui.si·toS' exigidos para percibir la pen
sión de jubilación de la Mutualidad -Laboral y está acC'gido al Conve
nio Colecti\""'O, podrá pasar velu::ltaríam2.p.te a la sitUé.cion de jubila
ción definitiva, a partir de los 60 años'cUJ~lidosl' sie::ldo a cargo
de la f.J'lpresa la 4iferenc:.i.a .e:i:ltre la pensión y el 100:' _de loe; sala
rios líquidos del 'trabajad:Jr ex!. jotnada .diaria, COIl carácter irrevi
sable, vitalicio einabsoX-=ible.

tl persona! que sea~oja ~ 1~ j~ila~ióndefi~iti~a ~ las condici~

nes recogidas en el párra!: a.:J.:eti~r. qué fal1ezcG a=::as ce cu=:;:;:lir
los 65 a50s de· edad, generara 2. faTQr de suyiu¿a y e. eargo de la ~
presa la diferencia. entre 31 1.5: de una base c0t:;'ues:::a por la- 'bas.e .
reguJ.adcra inicial de la ?E=lS:'f:l c.e jü:-ilaci6:J. de la ~U3.1idadt a.:"'~

tada en tm 8: pcr caGa a.~::' qt>.:: a su fallecinianto le faltase para c:.:z
plir los 65 años r la p~si-ó;::. ¿e viade-jac q~ le <'-Si~ l,a ~"u.tu.:ili¿:.:.

Pera 1F, jubi1.:;,c:i6n "L'olur.t¿Tia a partir de 105-(,0 élii~s. S.= Unthári
en f:ucnta los s51arjos COIT'¡'utól.les posibl.~s Lc}. ~::c de :3 ·;\.. ~,-ila-'
cjEr; "

Con>0 conti·ibt.ci5n d la solución de apre1!liantes nece.sidades de Índo
le l'con6:u.lca reft:rida a la situaciór; f~;niliar de los trab.".jé<do::.-~s.

la: E,",presa m¿-~n~el~dl"án un sls::eca de présta!IY.)s, a largo plazo con ca.r
go a un .,Fondo. específico. cuya dót':-lción se fija e.n 1.250.000.- Pt3;.

La cuantía:. distribución y administración de este Fondo, 'se. ajústa
rá a l~ no~tiva que·al respec.to, establezca ,ur..¿ CoI&ision Paritaria
de representante.s, del ;personal y de la D;i.rección, presidida 'por un
representante d·eesta últÍlr..::!..

Se :mantj ene. 12 ca~tidad de 100.000.- P·tas. anuale~ }:·a-:-a p:"e'Y.:'ar 2.

aquellos trab;:,.jadores que se hayal}. distinguido e.il e.l cu:::J.;d.i=.i.c.uto
de seguridad e higie;:)e en el tro;bajo.· La cuantía y di.st-ribuci6:r. de
este pre.I!io sera realizada por el Comité de Seg:.rris.3¿ e· Fjgi.t:.ne en
el ues de Dici('~r¿~

En caso de qUE no hubiera tra~.ajado:-p.s que se" 'b';cien.-::: 2':';::.o:C'";.:-",
a dicl1() prcu;~0> éste p2s ..!~á a in:::rl;;~w,:::r;tar: el L ..'ll~o de Becas d.:,l
Art. 52.

.Art'r..::ulo 57" - Acción Sindical.

En 1Il.ateria sin~ical 'en la Ú!.?resa, se .estara'.:!e aClli!rco C('71 lo "pre
visto en el E.s:.?tutO' da. los !-:-a~ajadores y en.el Acu.?rd~ Y..ár.::e- inter
confederal (A.~.I.)

Are11as Egea, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de julio de 1977•. y contra la denegación pre
suntadel recurso de reposición interpuesto. ·porlos que se de
negó la inscripción del modelo de utilidad número 225.254 sobre
"un contenedor perfeccionado para plantas". debemos declarar
y declaramos tales acuerdos conformes con el ordenamiento
juridico. Sin hacer expresa imposición de las costas. causadas .•

, En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlspone!' que se cumpla en 'sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del .Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid,30 de junio de 1983.-EI Director general. Julio DelL

cado Montero_Ríos. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 20 de ;ulio de 1983. de la Direc
ción General de l.a Enerqia. por la que se alltoriza
b ampliación de la subestación de .Renerlo» en la
provincia de Valladolid. solicitada por «Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A.'.

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de
este Ministerio de Industria y Energía en Valladolid, a ins
tancia de.Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A .•. · condornl
cilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando 'autorización pa
ra la ampliaCión de una subestación de energía eléctrica, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenatlos en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, -a'propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto autorizar a «Hi

. droeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-, la ampliación de la sube
estación tra'l1sformadorade energía eléctrica· denominada «R€
.nedo., situada, en el término niunicipal-.del mi.smo nombre en
la provincia de Valladolid, autorizada su instalación y posterior
ampliación por Resoluciones de esta Dirección General. de feCha
2 de abril de 1974 y 12 de mayo de 1900, respectivamente.

La ampliación que se autoriza Co,nsistirá en la instalación del
banco número 3 ·de transforma.ción, de 75 MVA de pDtencia y
22{)/45 KV de relación de transformación. .

Con la ]}resente autorización la subastación quedará consti
tuida por tres transformadores de 75 MVA de potencia y 2201
4'5 KV de relación de transfOrmación y dos transformadore" de
160 KVA y 45/0.220-0,125 KV, con sus respectivos equipo·s au
xiliares.

La finalidad esIa de atender el aumento de demanda de
la zona.

Lo que digo a V. S.
Madrid, '20 de julio de 1983.-'-La Directora:,géneral. Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Di~toT provincial del Ministerio de Industria y Energia de
. Valladolid.

/

A petici6:: e.>.."?=-esé ¿e L:5 Ce::::rales Siodicale~ Tec.c'x=ic.-:.s n:'r la f.=!

presa. se ¿es:-:.:'=::~a:-~ la C,u:-:c Sincicala so;s ~iliz::'5~ p-;;e~-j¿ pEti
ción escri.::.z .Ce é~tC"S.:

_MINISTERIO DEAGI{I6ULTtJRA,.
PESCA y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo ccn
fecha 19 '(e octubre oe 1982, 'senténcia firme.'6n el rec'..lrso' de
apelación.;úmer048.162 interpuesto cO::ltra la sentenoia-' dictada
en el recurso conte;¡cioso-admlnistra~ivonúmero40.593 promo

"Vido por doña Victoria GarciacMler ZorrU.la~··'sobre comproba-
ción de \intensidad dé cultivo en la zonade( Pailtano de Gua
dalcacin; sentencia cuya parte dispositiva dioeasí:

.FaIlamos:'Que debemos deoIarar··'YJ.,deolltramos no haber
luga.r·al recurso de apelación interpuesto por el señor Abogado
del E.stado contra la sentencia'de la Salade·lo Contencioso
Administrativo de la. Audiencia Nacional de' 15 de noviembre "de
1979 que confirmamos en todas sus partes, sin expresa imposi
ción de costas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24799 RESOLUClON de 30 de junio de 1983, del Registro
de la Propiedad Industrial, parla que se dispone
el cumplimiento de la· sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme,
en e( recurso contenCioso-administrativo número
1216/1978, promovido por don Luis Arenas Egea,
contraresolucióri .de este Registro de 7 de ;ulio
de 1977. .. - '

En el :recurso' co~t~ncioso~administrativo núIÍl'ero 1216/1978.
int(orpu~st.o ante la: AudienCia; Territorial de Madrid' por don
Luis Arenas Egea, contra resolución de este Registro de 7 de
julio de 1977, se ha dictado, con· fecha 21 de febrero de 1983.
pOr la citada Audiencia,. sentencia, declarada firme, cuya parte
diSPOsitiva es como sigue: ' " .

.Fallamos: Qu~ desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor,
rabanera Herranz, en nombre y representación de don Luis

.24801 ORDEN de 8 de ;uU' de 1983 por la ,-que se dis
pone se cumpla en' sus propios términos la sen
teil.cia dietada por el Tribunal Supremo en el I'e·
curso. de apelación número' 48.162 interpuesto can·
tra e~ recurso contencioso'admi<listrativo" .númcro
40593 promovido por doña Victoria García-Mier
Zorrilla.
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24805 ORDEN de 19 de julio de 1983 por la que dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso - administrativo número 42.034,
interpuesto por la Compañia mercantil ·Transá,
frica, S. A.".

limos. Sres.: Habiéndose dlctado por la Audiencia Nacional
con fecha 8 de .octubre de 1982. sentencia firme en el re~urso

contencioso-administrativo número 42.034 int€rpuesto por la Com
pañía mercantil «Transáfrica. S. A.'; sobre imposición de silll
ción por incumplimiento de ~ontrato; sentencia cuya parte dis
~ositiva dice así:

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
delICONA.

ORDEN de 19 de julio de 1983 po· la que se dispone
se cumpla en sus propios térmÍ"los 'la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
de apelación número 49.067 interpuesto contra la
sentencia dietada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 4O.91j2 promovido por doña Car-
men Pons OrUz.· .' .

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 29 de diciembre de 1982· sentÉmcia firme en el recurso
de apelación número 49.067 int€rpuesto contra la sentencia dlc
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.962 pro
mo~ido por doña Carmen .?ons Ortiz sobre deslinde de un
monte en el término municipal de Utiel (Valencia); sentencia
cuya' parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el 'presente recurso on;linario
de apelación, promovido por el representante procesal de la
Administración del Estado; contra la sentencia de la Sección
Cuarta, de la Sala de'laJurisdícción, de la Audiencia Nacional,
de B de julio de 1980. debemos c:onfirmar y confirmamos la
mísma, por ajustada a derecho; sin imposición de' costas.-

.;'Este Ministerio ha tenido a: bien' disponer se ·cumpla en sus
propios .términos la precitada. sentencia.

Laque comunico a VV, lI.
Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1983.-P.D. (Orden de 29 de. marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pétez Velasco.

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el r.e
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Mauricio Cardillo Cañas en nombre y representación de don
Cipriano Sánchez Lara-Barahóna, contra acuerdo de ·la DirecCión
del Instituto Nacional para la 'Conservación de la Naturaleza, de
19 de junio de 1981, por estar, ajustado al· ordenamiento ju
ridico; sin costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentenCia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.~P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del ICONA.

«Fallamos: QUe. estimando parcialmente el recurso conten
cioso - administrativo interpuesto por la Compañía mercantil
"Transáfrica, S. A.", contra la Resolución'del Director general
de Comercio Interior, Comisario general de Abastecimientos y
Transportes, de fecha 1 de agosto de 1979, así como frente a la
también resolución del Ministerio de Comercio de 22 de enero
de 1980, esta última desestimatoria del recurso de alzada con
tra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se
~ontraen, debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones, por su disconformidad
él derecho. sólo en cuanto_ al extrémo de las mismas referente
a la suma de tres millones ciento doce mil novecientas setenta
(3.112.97[') pesetas, impuesta a la vendedora en concepto de
penaliza.ción por incumplimiento del contrato del caso; con las
inherentes consecuencias legales. .

Desestimar y desestimamos las demás preter.sione5 de la
recurrente de ¡as cuales absolvemos a la admir.istración de,
mandada. .

Sin hacer expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV Ir.
Dios guarde a VV. !l. muchos años.
Madrid, 19 de julío de 1983.;-P.D" (Orden de 29 de marzo

de .1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

:24806

ORDEN de 8 de ;uli.' de 1983 por La que se dis
pone se cumpLa en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal S:..premo en el re
curso de apelación número 48.389 interpuesto con
tra La sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 41.156 promovido por don
Félix Cabrero Artero.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado 001' el Tribunal Supremo con
fecha 21 de octubre de 1982, sentimcía firme en e' recurso de
apelación número 48389 interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contelcioso-adminislrativo número 41.15S promo
vido por don Féllx Cabrero Artero, sobre venta de trigo para
harina y sémolas en las campaúas 1972/1973 y 1974í1975; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de a.pelación número 48.389 interpuesto por don Félix
Cabrero Artero contra sentencia diciad·a "or la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de ,3 de febrero de .1980 sobre reclamación de 'canti
dades al SENPA, la: cual confirmamos en todas sus partes;
sin costas.»

ORDEN de 8 (te julio de 1983 por La que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de SevilLa en
el recurso contencioso-administrativo número 264/
1981 interpuesto por, don Cipriano Sánchez' Lara
BaraJiona.:

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Sevilla sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
tratívo número 264/1981, ínterpuesto por don Cipriano. Sánchez
Lara-Barahona, sobre cierre de candelas en el coto privado
de caza número CO-1O.016; sentencia cuya parte dispositiva di
~e así:

limos. Sres. Subsecrefario del Dep.artament9 y.Presidente del
IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prooios términos lá preeitada sentencia.

Lo que comuniCo a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 8 de julio de. 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilmos Sres. Subsecretario del Departamento y Director del.

. SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada senumcíR.

Lo que comunico· a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8.de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo.

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 8 de julio de 1983 por La que se dis·
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional ·en el
recurso contencioso-administrativo número 42.153
interpuesto por do.la Maria Reina Baena y doña
Maria Teresa Vergara Reina.

Ilmo. Sr. Habiendose, dictado por la Audiencia Naciona,l con
fecha 6 de diciemnre de 1982 sentencia firme en el recurso
contencioso,administrativo número 42.153 interpuesto por doña
Maria Reina Baena y doña María Teresa Vergara. Reina, sobre
calificación de tierras de la zona Cenil-Cabra; sentencia. cuya
parte dispositiva' <Hce así:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por el Pr'>CUTador

. señor Calleja en nombre y representación de doña María Reina
&ena y doña María Tere8a Vergara Reína contra la resolución
d.e 26 de febrero de 1979 de la Presidencia del 'Instituto de
Reforma y Desarnllo Agrario y la del excelentísimo señor Mi
nistro de Agricult1..rade 3 de julio de 1980, que rechazaron la
ptltición de lasactorasp~lJ'a que se modificara la calificadón

.dt tierras de laroha'GeniliCabra, en lo qué alas recurrentes
afectaba, y todo ello' srll hacer expresa impoS'idón de las coStas
causadas.. , .'. . .

Este Ministerio h~. tenido a bien disponer se cumpla en sus
p'ropi06 términos la precítada sentencia.

Lo que comunICO a V. 1.
Dios guarde a \-, 1. muchos años.

.' Madrid, 8 de ¡ul·iode 1983.-P. D. (Orden doe 29 de marzo
de 1982), .el _}irector general de Servicios, José Pérez Velasco.


